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Expediente 005 2020 – 00362 00 

 
 

Téngase en cuenta que la parte actora guardó silencio en el término 

de  traslado de las excepciones previas propuestas por la demandada 

Inmobiliaria Bogotá S.A. 

 

Una vez se encuentre integrado el contradictorio se adoptará una 

decisión de fondo respecto de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 
ASO 

 
1 Estado electrónico del 8 de febrero de 2022 
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